
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPTO. DE EDUCACIÓN
ÁREA DE PERSONAL

DECRETO N° 2370/

MAT: AUTORIZA COMETIDO
FUNCIONARIO.-

LAJA, 28 de mayo del 2013

VISTOS:

1.- Ord. N° 855, del Jefe Provincial de Educación del Bío Bío, de fecha 26.05.13.
2.- SSolicitud de cometido funcionario N° 158.
3.- Y las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional
de Municipalidades y sus modificaciones.

DECRETO:

1.-AUTORÍZASE el cometido funcionario a la Sra. Eliana I. Hermosilla Barrientes,
Directora, Sr. Ricardo Cuevas Escobar, jefe UTP, Srta. Mirta Morin Muñoz, y Sr.
Fancisco Salgado Espinoza, en funciones de UTP del liceo A-66 "Héroes de la
Concepción", quienes se dirigirán a la comuna de Yumbel, el día Martes 28.05.13, con
motivo de asistir a reunión "Red de Liceos Centro Costa".

2.- ORDÉNASE el reembolso de gastos de alimentación de todos los participantes y
reembolso de $10.000 (diez mil pesos) por gasto de combustible de vehículo particular
marca Renault SIMBOL patente CGHD 17 de propiedad de la Sra. Hermosilla, según
corresponda.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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SEchETARIA.MUNICIPAL
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